CONSULADO GENERAL DE CUBA EN COLOMBIA
Carrera 9, No. 92 – 54, Chico, Bogotá.
Tel.: +57 315 2488621
e-mail: recepciónconsulado@co.embacuba.cu   
                 Abierto al público de 8:30am a 12:30m, de lunes a viernes.
          (No se trabajan los días festivos de Cuba)          


Solicitud de Residencia en el Territorio Nacional a los ciudadanos cubanos emigrados (HE-4).

Se otorga para entrar al territorio nacional a ciudadanos cubanos emigrados para reasentarse nuevamente en el país con carácter permanente. 

Trámites para la autorización de Residencia en el Territorio Nacional

Las solicitudes de autorización de Residencia en el territorio nacional (HE-4) serán formuladas en las oficinas consulares por los solicitantes.

Los familiares en Cuba de los interesados en la autorización de la residencia en el Territorio Nacional (HE-4) podrán presentar las solicitudes ante el órgano de trámites migratorio correspondiente a su domicilio aun cuando no se haya formulado ante las oficinas consulares cubanas.

Se conforma el expediente de solicitud con los documentos siguientes:

El expediente debe contar con los siguientes documentos:

1. Modelo de solicitud que se anexa (MODELO ÚNICO DE TRÁMITES)  con foto reciente a color y de buena calidad. La planilla debe tener todos los campos llenos, debe estar firmada por el interesado o representante legal de los menores o incapacitados.
2.  Escrito de solicitud del interesado o representante legal de los menores o incapacitados en el que incluya motivos por los que hace la solicitud y su referencia en Cuba, con todos los datos de localización (dirección exacta, pueblo, municipio, provincia, teléfonos)[footnoteRef:1] Esta solicitud debe ser firmada por el interesado y tener fecha.  [1:  La DIIE alerta que si el expediente no trae los datos de referencia completos, el expediente será rechazado.
] 

3. Fotocopia del Pasaporte del interesado (hoja de datos)
4. Dos (2) fotos tipo pasaporte

Si el trámite se realiza por una tercera persona o a través del correo postal se pagará un arancel por el trámite no personal.

El expediente será enviado a Cuba a través de la valija diplomática y cuando Inmigración (DIIE) de Cuba informe de su aprobación al Consulado, le será comunicado al ciudadano cubano para su entrada al país como cubano Residente en Cuba y para que se presente ante las oficinas de trámites de su municipio de residencia a solicitar su carné de identidad. 

El ciudadano cubano tiene 180 días a partir de la fecha de aprobación para entrar a Cuba. De no cumplirse con este periodo se requerirá de nueva autorización.


